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Informe secretarial. Bogotá, D.C, 09 de marzo de 2023, al despacho de la 

señora juez el presente proceso N° 2017-437, informando que se encuentra 
pendiente resolver la demanda Ejecutiva Laboral.  

 
 

(original firmado) 

NORBEY MUÑOZ JARA  
Secretario 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y dado que la señora ZOILA 

MARITZA ROSERO RIASCOS por conducto de su apoderado judicial 

presentó demanda ejecutiva en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la AFP PORVENIR 

S.A (ítem 03 fl 2 a 4), el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que se abonado como proceso EJECUTIVO. Líbrese la 

comunicación correspondiente.  

 

SEGUNDO: Previo a librar mandamiento de pago, póngase de presente la 

documental allegada por COLPENSIONES, sobre el pago de costas 

procesales, a la parte ejecutante, para que se sirva manifestarse de 

conformidad.  

 

TERCERO. RECONOZCASE PERSONERIA ADJETIVA a las Sociedades 

WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S, y BAE BUFETE DE ABOGADOS 

EXPERTOS S.A.S., miembros de la UNION TEMPORAL W&WLC UT y en su 

nombre al abogado JOHANN DAVID TAPIAS SALAZAR, para que actúe en 

calidad de apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, en los términos y para los efectos concedidos 

en la Escritura Pública No. 1765 del 18 de julio de 2023, de la Notaría 
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Sesenta y Cuatro del Círculo de Bogotá y el memorial poder conferido visto 

como anexo 06 Sustitución poder Colpensiones. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 02/02/2024 
 
Por ESTADO N° 13 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


